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Para efectos de determinar las obligaciones, se clasificó la certificación en tres categorías, 
las cuales a medida que se incrementa la clasificación también aumentan sus obligaciones; 
a continuación, te presentamos esta clasificación. 

 

MODALIDAD A 

Los contribuyentes que hayan cumplido con los requisitos generales y requisitos para 
empresas IMMEX, estarán inscritos y activos en la modalidad A. 

 

MODALIDAD AA 

a) Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional 
vinculados al proceso bajo el régimen que este solicitando la certificación del ejercicio 
inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la presentación de la 
solicitud cuentan con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista 
en el artículo 32-D del Código y en la RMF, emitida durante los 30 días anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud, así como que estos no se encuentren a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del 
Código. 

b) Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del 
régimen para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS, o que durante el ejercicio 
anterior en promedio contaron con más de 1,000 empleados registrados ante el IMSS, o 
subcontratados en términos del artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, o que su 
maquinaria y equipo es superior a los 50,000,000 de pesos. 

c) Que no se les haya determinado ningún crédito por parte del SAT en los 12 meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, o en su caso acrediten que están al 
amparo del procedimiento previsto en el antepenúltimo párrafo de la presente regla, o que 
efectuaron el pago del mismo. 
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d) Que no se les haya emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 
solicitadas en los últimos 12 meses, cuyo monto represente más del 20% del total de las 
devoluciones autorizadas en el mismo periodo, siempre que el monto negado resultante de 
la aplicación de dicho porcentaje no supere cinco millones de pesos en su conjunto, a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente. 

 

MODALIDAD AAA 

a) Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional 
vinculados al proceso bajo el régimen que estén solicitando la certificación del ejercicio 
inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la presentación de la 
solicitud cuentan con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista 
en el artículo 32-D del Código y en la RMF, durante los 30 días anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud, así como que estos no se encuentren a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del 
Código. 

b) Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo 
del régimen para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS, o que durante el ejercicio 
anterior en promedio contaron con más de 2,500 empleados registrados ante el IMSS, o 
subcontratados en términos del artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, o que su 
maquinaria y equipo es superior a los 100,000,000 de pesos. 

c) Que no se les haya determinado ningún crédito por parte del SAT en los últimos 24 
meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud o acrediten que están al amparo 
del procedimiento previsto en el antepenúltimo párrafo de la presente regla, o en su caso, 
hayan efectuado el pago. 

d) Que no se les haya emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 
solicitadas en los últimos 12 meses, cuyo monto represente más del 20% del total de las 
devoluciones autorizadas en el mismo periodo, siempre que el monto negado resultante de 
la aplicación de dicho porcentaje no supere cinco millones de pesos en su conjunto, a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente. 
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Las empresas que pretendan acceder a las modalidades AA y AAA, y cuenten con créditos 
fiscales pendientes de pago, podrán acceder a la certificación siempre y cuando, soliciten la 
autorización de pago a plazos en forma diferida de las contribuciones omitidas y de sus 
accesorios sin que dicho plazo exceda de 12 meses a partir de la autorización otorgada por 
el SAT o se le haya autorizado el pago en parcialidades. 

 

 

PLAZO PARA RESOLVER 

La ACALCE resolverá la solicitud de certificación en un término de 40 días contados a partir 
del día siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema 
electrónico aduanero. 

 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá vía 
electrónica por única ocasión al promovente la información o documentación faltante, para 
lo cual el contribuyente contará con un plazo de 15 días para dar atención al 
requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. 

 

NEGATIVA FICTA 

 El plazo de 40 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad 
los requisitos antes mencionados. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se 
entenderá que no es favorable la resolución.  

En caso de que se determine derivado de la inspección que el contribuyente no cuenta con 
los controles necesarios para llevar a cabo sus procesos productivos o de servicios, no 
podrá efectuarse una nueva solicitud durante los siguientes seis meses a la emisión de la 
resolución respectiva. 
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OBLIGACIONES PERMANENTES 

 

I. Cumplir permanentemente con los requisitos para la certificación en la modalidad que les 
corresponda. 

II. Dar aviso ante la AGSC, en un plazo no mayor a 5 días, de cualquier cambio de 
denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde realiza el 
proceso productivo. 

III. Reportar semestralmente a la ACALCE, las modificaciones de socios, accionistas 
miembros o integrantes, administrador único o consejo de administración y 
representantes legales, así como las adiciones de clientes y proveedores extranjeros con 
los que realizaron operaciones en comercio exterior. 

IV. Realizar todas las operaciones de comercio exterior con empresas transportistas que 
cuenten con registro CAAT. 

V. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales que cuenten con la 
certificación en materia de IVA e IEPS, en cualquiera de sus modalidades a que se refiere la 
regla 5.2.13. y subsista una de ellas, se deberá dar aviso a la ACALCE con 10 días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos la fusión, y a la empresa que subsista no le 
será aplicable el beneficio de la renovación automática, debiendo solicitar la renovación 
bajo la modalidad que corresponda. 

VI. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con la certificación en 
materia de IVA e IEPS, resulte una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas 
con certificación en materia de IVA e IEPS vigente, la empresa que resulte de la fusión o 
escisión, deberá presentar a la ACALCE una nueva solicitud de certificación en materia de 
IVA e IEPS de conformidad con la regla 5.2.13. de la presente resolución. 

VII. Los contribuyentes que certificados con un programa IMMEX deberán realizar vía 
electrónica el alta de las empresas con las que realizan pedimentos de transferencia 
virtuales, así como los datos del RFC de las empresas con las que realizan procesos de sub-
maquila, conforme a las reglas publicadas por el SAT para tales efectos. 
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VIII. Las empresas que operen bajo el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso 
de ensamble y fabricación de vehículos deberán realizar vía electrónica el alta de las 
empresas con las que realizan constancias de transferencia. 

IX. Permitir a las autoridades aduaneras las inspecciones de supervisión física a las plantas 
para verificar que siguen cumpliendo con los requisitos de certificación. 

X. Estar permanentemente al corriente con el pago de cuotas obrero patronales ante el 
IMSS y que estas se realicen a través de línea de captura en el sistema SIPARE. 
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